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disciplinan el procedimiento registral medios de reacción de esos terce-
ros para impedir la inscripción.

La protección de terceros será efectiva por el hecho de que el Registra-
dor desempeñe su función correctamente, con el cumplimiento de las 
normas que rigen el procedimiento registral y mediante la comprobación 
de que el título reúne los requisitos legalmente establecidos para su ins-
cripción (con independencia de que su retribución se haya fijado históri-
camente por arancel público; sin que, por ello, pudiera entenderse que el 
ejercicio de su función pública quede desnaturalizada por dicha circuns-
tancia; pues nadie puede plantear que, por ese criterio retributivo –se 
percibe el arancel cuando se inscribe–, el Registrador vaya a inscribir sin 
seguir dichos procedimiento y normas legales con un posible perjuicio 
para esos terceros).

Como el Notario, el Registrador ha de realizar una función de control 
de la legalidad, en el ámbito respectivo, que no queda empañada por los 
criterios de organización del servicio público antes referidos, y de modo 
que su actuación en caso de eventual incorrección pueda ser impugnada 
por los terceros que se consideren perjudicados.

4. Examinado el título presentado a calificación se observa que el 
Notario ha reseñado adecuadamente el respectivo documento auténtico 
del que nacen las facultades representativas. Y, al expresar el Notario en 
el título que, a su juicio, «… las facultades representativas acreditadas 
son suficientes para el otorgamiento de la presente escritura de carta de 
pago y cancelación de hipoteca, resulta evidente que ese juicio de sufi-
ciencia contenido en la escritura es congruente y coherente con el nego-
cio jurídico documentado en dicho título y con el mismo contenido de 
éste, ya que se trata de una escritura de carta de pago y cancelación de 
hipoteca.

Carecen, por tanto, de virtualidad alguna los obstáculos manifestados 
por el Registrador, ya que atendidos los artículos 18 de la Ley Hipotecaria 
y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el Notario no tiene por qué 
especificar cuáles son esas facultades representativas contenidas en la 
escritura de apoderamiento que considera suficientes. Y el juicio de sufi-
ciencia del Notario está correctamente expresado, ya que resulta con-
gruente con el contenido del negocio jurídico documentado en el título, 
siendo este aspecto capital el que debería haber calificado el Registra-
dor.

Según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador habrá de 
efectuar su calificación por lo que resulte del propio título y de los asien-
tos del Registro. En este ámbito, el juicio que el Notario ha emitido sobre 
la suficiencia de las facultades representativas en la escritura calificada 
no resulta contradicho por el contenido de ésta. La calificación impug-
nada   parece más inclinada a poner trabas a la calificación notarial de la 
suficiencia de tales facultades que a respetar la norma del artículo 98 de 
la Ley 24/2001; e implica la revisión de una valoración –el juicio de sufi-
ciencia de las facultades representativas de quien comparece en nombre 
ajeno– que legalmente compete al Notario, con el alcance que ha sido 
expresado en los precedentes fundamentos de derecho. Por ello, dicha 
calificación carece de todo fundamento legal y excede del ámbito que le 
es propio, conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria, 98 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, y 143 del Reglamento Notarial, según el crite-
rio de este Centro Directivo que resulta de anteriores resoluciones por las 
que ha resuelto recursos frente a calificaciones negativas análogas a la 
ahora impugnada.

Precisamente, frente a la interpretación que del artículo 143.4 del 
Reglamento Notarial hace el funcionario calificador, debe reiterarse la 
doctrina sentada por este Centro Directivo en las citadas Resoluciones de 
14, 20 y 28 de febrero de 2007 (publicadas ya en el «B.O.E.» al tiempo de 
la calificación impugnada), según la cual resulta inequívocamente de las 
citadas normas que en ningún caso puede extenderse la calificación regis-
tral a nada que otra norma con rango de Ley le haya excluido, como 
sucede con el juicio de suficiencia de las facultades representativas ex 
artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, pues el mencionado 
artículo 143.4 del Reglamento Notarial, por su rango normativo, no puede 
contradecir aquel precepto legal ni modificar el esquema establecido en 
dicha Ley o en otras normas de rango legal (artículos 1, 17 bis y 24 de la 
Ley del Notariado).

En suma, el artículo 143.4 del Reglamento Notarial no ha ampliado 
función o competencia alguna, como no la hubiera podido menoscabar, 
pues como ha quedado expuesto es una norma reglamentaria, no atribu-
tiva de competencia a autoridad pública o a funcionario distinta a la que 
ya tuviera. Es un precepto que, asimismo, exige analizar si aquel que pre-
tende negar o desvirtuar los efectos que el ordenamiento jurídico atribuye 
a la fe pública tiene competencia para ello y si actúa según el procedi-
miento establecido para el ejercicio de tal competencia, con la finalidad, 
extensión y los límites que son propios del mismo.

Debe reiterarse una vez más que entre las competencias que legal-
mente se atribuyen al Registrador en ningún caso se encuentra la que 
consista en una revisión de fondo del juicio efectuado por el Notario 
sobre la suficiencia de las facultades representativas acreditadas, pues tal 
posibilidad le está legalmente vedada ex artículo 98 ya reiterado. Por ello, 

y en contra de lo que afirma el Registrador en su calificación, el artículo 
143.4 del Reglamento Notarial no ha aumentado las facultades calificado-
res del funcionario calificador, puesto que ésta debe limitarse a calificar 
lo que su norma atributiva de competencia (vid. artículo 143.4, «in fine») 
le permite, siempre que no esté excluido por otra norma de idéntico 
rango, como sucede con el mencionado juicio de suficiencia de las facul-
tades representativas.

5. Por cuanto antecede, esta Dirección General entiende que, a la 
vista de la calificación impugnada, pueden existir causas que justifiquen 
la apertura de un expediente disciplinario conforme al artículo 313, apar-
tados B).k) de la Ley Hipotecaria, pues el Registrador procede en dicha 
calificación en sentido materialmente contrario al reiterado criterio de 
este Centro Directivo en las sucesivas resoluciones por las que ha resuelto 
recursos frente a calificaciones negativas que tienen como objeto la apli-
cación del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y que son 
citadas en la presente, entre ellas las de 21, 22 y 23 de febrero, 1 de abril y 
4 de mayo de 2005 que estimaron recursos interpuestos contra calificacio-
nes del propio Sr. Arnaiz Eguren).

6. Por último, por lo que se refiere a las alegaciones vertidas por el 
Notario recurrente sobre la calificación del Registrador sustituto, cabe 
recordar que el presente recurso únicamente puede tener como objeto la 
calificación del Registrador sustituido («a los efectos de interposición del 
recurso frente a la calificación del Registrador sustituido», establece la 
regla 5.ª del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria), lo que debe entenderse 
sin perjuicio de que, ante la calificación del Registrador sustituto que se 
limita a confirmar la calificación emitida por el Registrador sustituido –
demostrativa, como ha quedado expuesto, de la actitud injustificada y 
deliberadamente rebelde del Registrador al cumplimiento no sólo de la 
propia Ley sino de la doctrina contenida en las numerosísimas Resolucio-
nes de este Centro Directivo-, proceda estimar que por la vía oportuna 
puedan existir causas que justifiquen la apertura de un expediente disci-
plinario también contra el Registrador sustituto conforme al artículo 313, 
apartados B).k) de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de noviembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 20161 ORDEN JUS/3383/2007, de 13 de noviembre, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Morante 
a favor de don Pablo Muñoz-León de Rojas.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Marqués de Morante a favor de don Pablo Muñoz-León de Rojas, por 
fallecimiento de su tío, don Antonio Muñoz-León Álvarez-Ossorio.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano 
Fernández Bermejo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20162 ORDEN EHA/3384/2007, de 31 de octubre, por la que se 
otorga el cambio de denominación solicitado por la enti-
dad Depfa Bank Europe plc.

La entidad Depfa Bank Europe plc., titular de cuenta en el Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones, solicita el cambio de denominación a 
Depfa Bank plc. De conformidad con lo establecido en la Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de 
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abril, por el que se dispuso la creación de un sistema de anotaciones en 
cuenta para la Deuda del Estado y por la que se delegan determinadas 
competencias en el Director General del Tesoro y Política Financiera.

Dicha solicitud viene acompañada de informe favorable del Banco de 
España por lo que, en virtud de lo anterior y de acuerdo con la delegación 
conferida en la letra a) bis de la disposición adicional segunda de la Orden 
de 19 de mayo de 1987, y, a la vista del informe favorable del Banco de 
España, he resuelto otorgar a Depfa Bank Europe plc., titular de cuenta 
en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones el cambio de denomina-
ción a Depfa Bank plc.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía, y Hacienda, P.D. (Orden EHA/1112/2004, 
de 28 de abril), la Directora General del Tesoro y Política Financiera, Sole-
dad Núñez Ramos. 

 20163 ORDEN EHA/3385/2007, de 1 de noviembre, por la que se 
otorga la condición de titular de cuenta a nombre propio 
en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a Bayeris-
che Hypo-und Vereinsbank AG.

La entidad Bayerische Hypo-und Vereinsbank AG, solicita la conce-
sión de la condición de titular de cuenta a nombre propio en el Mercado 
de Deuda Pública en Anotaciones, de conformidad con lo establecido en 
el segundo apartado del artículo 2 de la Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que 
se dispuso la creación de un sistema de anotaciones en cuenta para la 
Deuda del Estado y por la que se delegan determinadas competencias en 
el Director General del Tesoro y Política Financiera.

Dicha solicitud viene acompañada de informe favorable del Banco 
de España, una vez verificado el cumplimiento por Bayerische Hypo-
und Vereinsbank AG, de los requisitos establecidos en el artículo 71 de 
la Ley 24/1998, de 28 de julio, de Mercado de Valores.

En virtud de lo anterior y de acuerdo con la delegación conferida en la 
letra a) bis de la disposición adicional segunda de la Orden de 19 de mayo 
de 1987, he resuelto otorgar a Bayerische Hypo-und Vereinsbank AG, la 
condición de titular de cuenta a nombre propio en el Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones.

Madrid, 1 de noviembre de 2007.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/1112/2004, 
de 28 de abril), la Directora General del Tesoro y Política Financiera, Sole-
dad Núñez Ramos. 

 20164 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios, por la que se procede al 
archivo de un expediente de concesión de incentivos.

Por Orden Ministerial de 4 de abril de 2006, se concedieron incentivos 
al expediente GR/489/P08, cuyo titular es Estandarizados del Sur (a cons-
tituir).

Resultando que,una vez transcurrido el plazo concedido para presen-
tar la documentación acreditativa de las circunstancias registrales de la 
sociedad, ya que la misma no estaba constituida en el momento de solici-
tar los incentivos regionales, no se ha recibido la citada documentación, 
de acuerdo con la comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma;

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el artículo 28 de Real 
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los Reales 
Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, de 26 de febrero y el 2315/1993, 
de 29 de diciembre, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, el apartado 
segundo punto 3 de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 y demás 
legislación aplicable al caso,

Esta Dirección General resuelve: Que se procede al archivo del citado 
expediente, al quedar sin efecto la concesión correspondiente, por haber 
transcurrido el plazo establecido sin que hayan quedado acreditadas las 
circunstancias registrales de la sociedad.

Contra la presente resolución el interesado podrá interponer recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación individual.

Madrid, 4 de octubre de 2007.–El Director General de Fondos Comuni-
tarios, José Antonio Zamora Rodríguez.

ANEJO

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Provincia de Granada

Expediente: GR/489/P08. Empresa/Localización: Estandarizados del 
Sur (a constituir). 

 20165 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva, celebrado el 
día 18 de noviembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva, celebrado el día 18 de 
noviembre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 19, 26, 27, 11, 28.
Número Clave (Reintegro): 2.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 25 
de noviembre, a las 13,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apues-
tas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 20166 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, del Departa-
mento de Recursos Humanos y Administración Eco-
nómica de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo número 354/2007, procedi-
miento abreviado, interpuesto ante el Juzgado Central de 
lo Contencioso Administrativo número 1, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo número 1 
de Madrid ha sido interpuesto por la Federación de Servicios Públicos 
de UGT un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución 
de 27 de abril de 2007 («BOE» de 16 de mayo de 2007), de la Presidencia 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se convoca 
concurso 2007 A 01 para la provisión de puestos de trabajo, en lo relativo 
a las plazas 38-63, 64-69 y 70-83.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a 
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos 
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus dere-
chos, puedan comparecer y personarse en los autos en el referido Juz-
gado en el plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la 
presente Resolución.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–La Directora del Departamento de 
Recursos Humanos y Administración Económica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Sara Ugarte Alonso-Vega. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 20167 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, por la que se 
publica la designación de los miembros del jurado para la 
concesión de los Premios para Tesis Doctorales y Trabajos 
de Investigación, sobre Protección Civil para el año 2007.

De conformidad con lo establecido en la Orden INT/775/2007, de 21 de 
marzo (BOE del 29 de marzo) que modifica la Orden INT/3022/2004, de 14 
de septiembre (BOE del 22 de septiembre), que aprueba las bases regula-
doras para la concesión de los premios de tesis doctorales y trabajos de 


